
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

Letra de cambio sin número 

Intereses moratorios causados desde el 12 de mayo de 2021 hasta el 03 de octubre de 2023

Capital $55.000.000

Meses Año
Tasa

Efectiva
Anual

Interés
Días del

Mes
Fecha

Días de
mora

Total Intereses

MAY 2021 25,83% 1,9331% 31 31/05/2021 20 $708.813

JUN 2021 25,82% 1,9325% 30 30/06/2021 30 $1.062.849

JUL 2021 25,77% 1,9291% 31 31/07/2021 31 $1.096.358

AGO 2021 25,86% 1,9352% 31 31/08/2021 31 $1.099.812

SEP 2021 25,79% 1,9304% 30 30/09/2021 30 $1.061.735

OCT 2021 25,62% 1,9189% 31 31/10/2021 31 $1.090.598

NOV 2021 25,91% 1,9385% 30 30/11/2021 30 $1.066.190

DIC 2021 26,19% 1,9574% 31 31/12/2021 31 $1.112.455

ENE 2022 26,49% 1,9776% 31 31/01/2022 31 $1.123.922

FEB 2022 27,45% 2,0418% 28 28/02/2022 28 $1.048.149

MAR 2022 27,71% 2,0592% 31 31/03/2022 31 $1.170.312

ABR 2022 28,58% 2,1169% 30 30/04/2022 30 $1.164.295

MAY 2022 29,57% 2,1822% 31 31/05/2022 31 $1.240.217

JUN 2022 30,60% 2,2497% 30 30/06/2022 30 $1.237.335

JUL 2022 31,92% 2,3354% 31 31/07/2022 31 $1.327.286

AGO 2022 33,32% 2,4255% 31 31/08/2022 31 $1.378.493

SEP 2022 35,25% 2,5482% 30 30/09/2022 30 $1.401.510

OCT 2022 36,92% 2,6531% 31 31/10/2022 31 $1.507.845

NOV 2022 38,67% 2,7618% 30 30/11/2022 30 $1.518.990

DIC 2022 41,46% 2,9326% 31 31/12/2022 31 $1.666.694

ENE 2023 43,26% 3,0411% 31 31/01/2023 31 $1.728.359

FEB 2023 45,27% 3,1608% 28 28/02/2023 28 $1.622.544

MAR 2023 46,26% 3,2192% 31 31/03/2023 31 $1.829.579

ABR 2023 47,09% 3,2679% 30 30/04/2023 30 $1.797.345

MAY 2023 45,41% 3,1691% 31 31/05/2023 31 $1.801.105

JUN 2023 44,64% 3,1234% 30 30/06/2023 30 $1.717.870

JUL 2023 44,04% 3,0877% 31 31/07/2023 31 $1.754.843

AGO 2023 43,13% 3,0333% 31 31/08/2023 31 $1.723.926

SEP 2023 42,05% 2,9683% 30 30/09/2023 30 $1.632.565

OCT 2023 39.80% 2,8314% 31 31/10/2023 3 $155.727

Total Intereses $39.847.719



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

Cotorra, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO    : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICADO : 23-300-40-89-001-2022-00236-00
DEMANDANTE : NADYA PAOLA TOSCANO TAMAYO
DEMANDADA : MARÍA ZOE LÓPEZ DE ARBOLEDA

NFORME SECRETARIAL: Al  Despacho  del  Señor  Juez  el  proceso  de  la  referencia,
informándole que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito
y no fue objetada por las partes. Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)           Auto int No. 0780

Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, concretamente la
liquidación de crédito presentada por el  apoderado de la parte ejecutante,  el  Juzgado
denota que, la liquidación de los intereses moratorios no se encuentra ajustada a derecho,
pues la tasa para intereses está por encima de la establecida por la Superintendencia
Financiera y su resultado excede el valor real, por consiguiente, se ordena modificar la
liquidación del crédito. 
 
Además,  se  advierte  que  toma  como  fecha  de  finalización  para  la  liquidación  hasta
octubre 2023,  cuando la fecha de presentación de la liquidación data del 03 de octubre
hogaño (numeral 1°, articulo 446 del CGP). Así las cosas, quedará la liquidación de la
siguiente manera:

Letra de cambio sin número 

Capital 
Intereses moratorios desde el 12 de mayo de 2021 hasta el
03 de octubre de 2023
TOTAL

            $    55.000.000,00
   $    39.847.719,00

      $    94.847.719,00

TOTAL:  NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS ($94.847.719,00).

De la modificación a la liquidación del crédito efectuada en este proveído désele traslado
a las partes por el término de tres (03) días. Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado

RESUELVE
PRIMERO:  Modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte
demandante.
SEGUNDO: En consecuencia, désele traslado a las partes por el término de tres (03) días
de la modificación de la liquidación del crédito que se hace en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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